
OPERACIÓNS CONXUNTAS 
GALICIA PORTUGAL



OBLIGACIONES EN EL TRASLADO 
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS
 El notificante deberá cumplir con:
 Normativa de la UE
 Normativa del país de origen
 Normativa del país de destino
 Normas sectoriales  de mercancías,  de 

transporte etc…

 Puede ser sancionado en los dos países.



Chatarreros sin base de 
operaciones
 Quienes son

 Autorizaciones
 Transportista
 Negociante
 Anexo VII
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